
D E C R E T O D E P A G O

MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN
MUNICIPALIDAD

DECRETO N° 1737

QUILLÓN, martes 27 agosto 2013

VISTOS
1.- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY 18.695

MODIFICADA POR LA LEY 19.130 DEL 19 DE MARZO DE 1992 Y SUS POST.MODIFICACIONES
2.- EL DECRETO ALCALDICIO N° 692 DE FECHA 21/12/2012.- QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO
MUNICIPAL PARA EL AÑO 2013.-
- LOS COMPROBANTES CONTABLES 0-1182, 0-1186
- LAS OBLIGACIONES PRESUPUESTARIAS ,42-75,38-262
- LAS PREOBLIGACIONES ,5-210,5-213

DECRETO: PAGÚESE A TRAVÉS DEL SR. TESORERO MUNICIPAL A:
SR(ES) :KARINA CÁRDENAS ÁLTETE Y COMPAÑÍA LIMITADA. RUT:76.059.325-7

LA SUMA DE 5:911.329
Y SON:NOVECIENTOS ONCE MIL TRESCIENTOS VEINTINUEVE PESOS M/L

POR LO SIGUIENTE:
CANCELA FACTURAS N° 2338 Y 2339 POR $ 911.535.- DE KARINA CÁRDENAS ASTETE Y CÍA

LTDA. POR ADQUISICIÓN DE COMPUTADOR ACTIVA INTEL CORE 17, SEGÚN FICHA TÉCNICA N° 05,

PARA TESORERÍA MUNICIPAL Y ADQUISICIÓN DE COMPUTADOR ACTIVA INTEL CORE 15, PARA APOYO

DE ODEL, SEGÚN FICHA TÉCNICA N° 63, ORDENES DE COMPRA PROVENIENTTES DE CONVENIO MARCO.

CONTABILÍCESE COMO SE INDICA
CUENTA / C.COSTO
2152904010 / 110000

21529060010^1 110000
1110204 •/

DENOMINACIÓN DEBE
ODEL 402 .794

Administración y Finanzas 508.535

Cta.Cte N" 52509000018 Foi

HABER RUT
76059325-7

/

76059325-7

76059325-7

DCTO.
F-2338

F-2339

TOTALES : 911.329 911.329

SECRETARIO MONI

JQSftE JUfiUUEfiAFIESBC
n -o


